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La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 22DOM09224A00R01, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-74 de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

Amparado por programa de envío GC00285/20231107..., otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: VILLARREAL DIVISION EQUIPOS, S.A. DE C.V.

RFC: VDE920306EX0

Nombre genérico: CALENTADOR DE AGUA

Tipo(s): INSTANTÁNEO

Subtipo(s): DOMÉSTICO

Marca(s): KASSAI

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: VILLARREAL DIVISION EQUIPOS, S.A. DE C.V.

RFC: VDE920306EX0
Domicilio Fiscal: CALLE MORELOS SUR No. 905 INT. S/N, COL. CENTRO, MUN. ALLENDE , C.P. 

67350, NUEVO LEÓN
Bodega: CALLE J. ELIEZER CAVAZOS  No. 778 INT. S/N, COL. EL CERRITO MUN. ALLENDE  , 

C.P. 67353, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 8419110100; ANC2301C00016249

Modelo(s): KAS-12N-TF

Especificaciones: CAPACIDAD DE FLUJO: 10,0 L/min     

TIPO DE GAS: NATURAL

CARGA TÉRMICA: 17,44 kW     

EFICIENCIA TERMICA: 94%

Consumo de gas Natural en modo de espera en 24 h: 0,00 m³
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De conformidad con la Norma NOM-003-ENER-2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de septiembre 

de 2021, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 18 de diciembre de 2023, con vigencia hasta 

el día 17 de diciembre de 2024, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:JDD Supervisó:AGB

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

CLAÚSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, está sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características 

de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el 

que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V..

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s ) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

22DOM09224A00R01|301748|188832|18/12/2023 11:53:43 a. 

m.|n539oG75JcykTY0K8ANw8xcKjftFMkgJ8o7M0258-|s|-FJ-|m|-wczvIodV1QTth1nSVRhT1g65wRHUUyiVMJGknVLEQTmo3J

61XnSIDt5jlFAB0iFpZa-|m|-DZLDf3hp0t7fUbf-|m|-PGW9nB61T2XXpp-|s|-u3FrsQBQGeXk6RbB-|s|-mh2ts8qefcfuTsUSjxdI52n

zKQ1Usp0-|s|-JsiGUfkHt-|d|-ao1lhJ823VZJBGwqQDfgaprYk62fnKxyY3sxvSxNSefvfo-|m|-Pv6n8wkpZSRMXNoFmBhFVWvdij3

VeJmaP6ckB9u3Zc0g5hAHRZDB9iU9UE1nVz5ZTVZ9lgIlYNypCeXVHGGMPBl7ER4fDEAndFizYdOJxlkNuKyNtSv2QbasE9WS

k84mi5fdk3bEk4QDbhNYbzzg1hFNl-|d|-C2MaWb-|m|-tw5kZfnZk6QT-|m|-k8jFHeqsODduIDiSv0nKuEF0zGdnaRCogiueQeiQiv

93WNDuWBByZuOpn0rO-|m|-mMxvFdtZ6-|m|-NTt9gf-|s|-sMuDkAm7j545wktNWJcdq6rrzEMiCcpWSa3YmOn-|m|-hkHoxSSjw

8Hvy4K2tkVX8tGvQS21WZgIXtMHtEK0AYsiN2plsUiec-|s|-Sdteelgw-|d|-FrWI0q4Czexe1d84VuqrkhtpPD6eEwp9r75X-|s|-dH8W

V-|s|-a0CpzmT76jSSZs-|s|-idLDKW82mLr4Yv0yVEggIkOX5MXBlg9AzXuFzgGZSYFXzqSPECfL2-|m|-1-|s|-jHh7Rwgf7awUluw3

JZz808tw5oNTkpk8svh872bDjpXqAfXePtTWM9-|s|-MjdaDUkdc8twUaaM8aZZfMPQz82Zluh-|d|-cvATTQ-|s|-kn8S5pV0ft-|s|-Xbr

MytApo3s-|m|-bmRyc7h16HB4c-|s|-UBJBqPb6f60XbFn-|s|-FPUzUTpVTbMRfl1uHJh6o4PivCtiWZ9Vhax-|m|-H5HSeEaYjH4tvX

pYoUBy4eg1-|m|-q7cg6iFhE8ZQHgiak6FAjMRZYXaRDommYR6pzRDb7DGB0bG401vkXY66nVd9nWOAD52jkVQByTSgcaL-|r

qm|-

Sello Digital

FORCER-P03.07.24




